
Gobierno Regional 

.APURÍM.AC 
(//,.~~ r: ,! ,,.,.,.ti, 1 

~ www.regiónopurimoc.gob.pe 
Q Jr. Puno 107 - Aboncay - Apurímoc - Perú 
a oa3 - 321022 

Que, la Directiva Nº 001-2022-GR.APURIMAC/GR "Lineamientos para la Programación Multianual, Formulación, 
Evaluación y Ejecución de Inversiones por Administración Directa del Gobierno Regional de Apurímac", la cual fue 

, -~::(: ·; :,:~ x aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 467-2022-GR.APURIMAC/GR, de fecha 23/12/2022, en su apartado 
:.'fl{.f.1: ·-~ \1:\".B.3.3:9·~· Tipos ~e modificaciones" estipula 19 _siguiente: "e) Es la n~.cesidad de un rryayor plazo de ejecución por causas 
:>n h..., t, ~;-¡po atnbwbles al e¡ecutor, que afectan la ruta cnuce. Para su aprobac,on el RO debera anotar en el cuaderno de obra las 

• ~:- ;., .:-:'" ;-causales indicando la afectación sobre las partidas de la ruta critica; las que deben ser corroboradas por la supervisión de 
t• • ·" °'!,:,- ; ~':'/' p· in 1 

' ·-~ 

CONSIDERANDO: 
Que, el articulo 191 º de la Constitución Política del Perú señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de Autonomia 
Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia, norma Constitucional concordante con los artículos 2º 
y 4 ºdela Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus leyes modificatorias, que establece: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con Autonomía Política, 
Económica y Administrativa en asuntos de su competencia, cuya finalidad esencial es fomentar el Desarrollo 
Regional Integral Sostenible, promoviendo la Inversión Pública y Privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo"; 
Que, el Gobierno Regional de Apurímac; en concordancia a lo dispuesto por el articulo 3º inciso 3.1, numeral 4, del 
Decreto Legislativo Nº 1440, que regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público y la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, ha priorizado dentro del Plan de Inversiones del año 2023, la 
ejecución de Proyectos de Inversión Pública, Actividades y Metas a ejecutarse en el ámbito regional, durante el ejercicio 
presupuesta! vigente; 
Que, el Gobierno Regional de Apurímac, a través de la ~erencia Regional de Infraestructura, Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y Organos de línea, implementa los mecanismos apropiados 
para la ejecución de obras en su ámbito jurisdiccional, para lo cual adopta la modalidad adecuada en la ejecución del 
presupuesto transferido por el Gobierno Central y otras fuentes de financiamiento, teniendo la capacidad de ejecutar 
Proyectos y/u Obras bajo la Modalidad de Ejecución Presupuestaría Indirecta, Directa y/o Encargo; 
Que, el artículo 17° del Decreto Supremo Nº 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, prevé en el 
numeral 17.7 que luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, conforme a la normativa de la 
materia, se inicia la ejecución física de las inversiones; mientras el numeral 17.8 señala que las modificaciones que se 

e,\ NA¿ presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión deben mantener la concepción técnica, económica 
· -o~ y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por la UEI antes de ser ejecutadas; 

o . "$' 
~ • . r ,1 ª. ! Que, la Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG sobre "Normas que Regulan la Ejecución de Obras Públicas por 
~ mac s ·:ra '?!? Administración Directa", dispone en su Artículo 1º numeral 1) que las Entidades que programen la Ejecución de Obras 
\90 ~ bajo esta modalidad deben contar con la Asignación Presupuesta!, el Personal Técnico - administrativo y los equipos 

~ 0 necesarios; luego en el numeral 5) señala que, en la etapa de Construcción, la Entidad dispondrá de un Cuaderno de 
Obra en el cual anotará: "( .. .) /as modificaciones autorizadas (. . .), así como los problemas que vienen afectando el 
cumplimiento de los cronogramas establecidos y las constancias de supervisión de la obra"; 
Que, la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, en el artículo 33° prevé: "33.1 La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación del 
expediente técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los registros 
que correspondan en el Banco de Inversiones. 33.2 Las modificaciones durante la eiecución física de las inversiones 
deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato Nº 08-A: Registros en la fase de 
Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según 
corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de 
inversión"; 

VISTOS: 
El Informe Nº 332-2023-GRAP-GG.GRI/RHA-R0-139 de fecha 01/12/2023, Informe N° 40-2023- 
G.R.APURIMAC/ORLSTPI/A.T.S.O./RJTH de fecha 13/12/2023, Informe Nº 1240-2023-GR.APURIMAC/06/GG/ORSLTPI 
de fecha 14/12/2023, Carta Nº 438-2023-GRAP/GRI/EMP/OMCZ de fecha 27/12/2023, Informe Nº 36-2024- 
GRAP/GRI/CP/HEAV de fecha 11/01/2024, Informe N° 013-2024-G.R.APURIMAC/ORSLTPI/WAG/C.S. de fecha 
16/01/2024, Informe N° 025-2024-GR.APURIMAC/06/GG/ORSLTPI de fecha 18/01/2024, Informe Nº 28-2024-GRAP/GRl- 
13 de fecha 24/01/2024, Proveido Gerencial Exp. 467 de fecha 25/01/2024, y, demás documentos que forman parte 
integrante del presente acto resolutivo, y; 

..Nº Ü Ü 7 ·2024 - GR.APUR(MAC/GRI. 
Abancay, 2 O FEB. 2024 
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2. CONCLUSIONES 
De acuerdo a lo informado en los numerales anteriores se concluye que es necesario realizar la Ampliación de 
Plazo Nº 01 del sub proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE 

1.4. PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
La ampliación de plazo N° 01 del sub proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA 
DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA COMUNIDAD DE CUPISA, DISTRITO DE SAN JERÓNIMO· ANDAHUAYLAS 
- APURIMAC" es elaborado de base a la directiva Nº 001-2022 GR. APURIMAC/GR. 

La ampliación de plazo N° 01 del sub proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA 
DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA COMUNIDAD DE CUPISA, DISTRITO DE SAN JERÓNIMO· ANDAHUAYLAS 
- APURIMAC", es motivada por causales no atribuibles a los responsables de la ejecución (Residentes y 
supervisores de obra) del sub proyecto antes mencionado. 

1.3. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES 

REPROGRAMACION DB. PLAZO DE EJElllCION DE OBRA 

FECHA DE INICIO FECHA TÉRMINO FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO FECHA DE TERMINO 
FECHA DE ENTREGA DE OBRA DE OBRA DE AMPUACIÚN DE AMPUACIÚN DE OBRA 

DE TERRENO DE PlAZO NºDI DE PlAZD NºDI REPORGRAMOO 
03/08/2022 IO/OV2024 11/02/2024 22/05/2024 22/05/2024 

03/08/2022 557 I02 659 
OIAS CALENDARIO CAU:UIADDS PARA FINAI.JZACIÚN DE OBRA 

659 

Ampliación de plazo Nº 01: 102 días calendario 
./ Fecha de inicio de ampliación de plazo N° 01 : 11 de febrero de 2024 
./ Fecha de término de ampliación de plazo Nº 01 : 22 de mayo de 2024 

Plazo total de ejecución: 659 días calendario 
./ Fecha de término de obra reprogramado : 22 de mayo de 2024 

En el siguiente cuadro se muestra la reprogramación del plazo de ejecución de obra (plazo de ejecución inicial + 
ampliación de plazo N° 01) 

1.2. CUANTIFICACIÓN DE LA PRÓRROGA SOLICITADA 
El tiempo calculado de la Ampliación de plazo Nº 01 es 102 días calendario, por lo que el nuevo plazo de ejecución 
del sub proyecto en referencia es 659 días calendario (557 días calendario de plazo de ejecución inicial+ 102 días 
calendario de ampliación de plazo Nº 01 ): 
Plazo de ejecución inicial: 557 días calendario 

./ Fecha de inicio de obra ; 03 de agosto de 2022 

./ Fecha de término de obra programado : 1 O de febrero de 2024 

./ Paralización N° 01 de obra : 30 de diciembre de 2022 

./ Reinicio Nº 01 de obra : 20 de febrero de 2023 

r.AmALES DE AMPLIACIÓN DE PIAZD N° (1 
TBtPD 

(DIAS r.Al.ENDA RII) 
PARALIZACIÓN DE OBRA 51 
DEMORA EN lA ATENCIÓN DEL PEDIDO DE smv1c1a DE CORTE Y EXCAVACIÓN 
EN MATffilAL SUELTO Y ROCA SUELTA, CARGUÍO Y ELIMINACIÓN DE 
MA TffilA L EXCEDENTE A moa COSTO PARA EL SUB PROYECTO 

51.00 "MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SERv1CIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO 
EN lA COMUNIDAD DE CUPISA. DISTRITO DE SAN JERONIMO · ANOAHUAYlAS - 
APURIMAC" 

TIEMPO TITTAL DE AMPLIACIÓN DE PlAZO NºDI (DIÁS CALENDARIO) ID2 

0U7 GOBIERNO REGIONAL 
DE APURIM)l(C 
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, 
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'.' -~ .,:.i.~ \~i, dicho informe técnico es avalado por el Arq. Miguel Angel Aedo Nuñez - Jefe de la Oficina Regional de Supervisión, 
1'St= ""i.~ Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión, cuya posición se aprecia en el Informe Nº 025-2024- 

, :d ~.,,:~GR.APURIMACI06IGG/ORSLTPI., recibido en fecha 18101124, la misma que es remitida al Gerente Regional de 
., 1-1:·~-~ . ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----=- ..... '""""'~ 

• Se recalca que la detallada en el Cuadra anterior (Cuadro NºD4, Detalle final - Amp/iacidn de Plazo NºD/}. obedece 
estrictamente a la descrita. solicitada y aprobada par la Residente de Obra - lng. Raul Huaraca Avendaña y el Supervisar 
de Obra - lng. Ricardo Juan Tornera Herencia. siendo estas profesionales las enteras responsables del proyecta en la 
etapa de Ejecución de acuerda a la especificada en la normativa vigente del INVIERTE.PE y en la Oirectiva Nº 001-2022- 
GR.APURIMACIGG. así cama de las Modificaciones y/u otras procedimientos que estas requieran. 

• A través de su despacha se debe derivar el presente Informe y la documentación adjunta a la UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES (GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA) para que se proceda can las trámites correspondientes de 
cara a la aprobación Vía Resolutiva del presente expediente can base en las causales descritas y a la aprobación y verificación 
expresa del Supervisar de Obra y Unidad Ejecutora de Inversiones (Gerencia Regional de Infraestructura) a través de la 
Coordinación del Proyecta. tal cama se detalla en el presente Informe. Ello, bajo responsabilidad del emisor, 
sustento técnico y demás consideraciones que se cita en el documento; 

FECHA DE INICIO 0310812022 G.G.R. N°801-2022- 
PLAZO DE EJECUCIÓN 557 GR.APURIMAC/GG 

FECHA DE TERMINO PROGRAMADA 1010212024 (Aprob. de Exp. Técnico) 

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº01 102 
FECHA DE TERMINO REPROGRAMADA Nº01 22/0512024 PENDIENTE DE 

APROBACIÓN 
FECHA DE TERMINO REPROGRAMADA Nº01 22/0512024 

Cuadro Nº 04: Detalle Final -Ampliación de Plazo Nº01 

• En base al análisis, sustentación y corroboración de los datos expresados en la documentación anexada 
así como la situación actual del Sub Proyecto de la Meta 139-2023, conforme la verificación y 
corroboración realizada por la UEI · Gerencia Regional de Infraestructura, a través de la Coordinación 
del Proyecto conforme a lo detallado en los párrafos anteriores y tomando principalmente como aliciente 
la visación del presente expediente y la OPINION TÉCNICA FAVORABLE por parte del Supervisor 
de Obra - lng. Ricardo Juan Tornero Herencia a través del INFORME Nº 40-2023- 
G.R.APURIMAC/ORSL TPI/A.T.S.0./RJTH, así como lo descrito por el Residente de Obra - lng. Raul 
Huaraca Avendaño a través del INFORME N° 332-2023-GRAP-GG.GRI/RHA-R0-139 y documentos 
adjuntos, esta Coordinación de Supervisión da Opinión favorable al sustento técnico de AMPLIACIÓN 
DE PLAZO Nº01, del Sub proyecto en referencia, con base al siguiente detalle: 

( ... ) CONCLUSIONES: 
• Del contenido descrito en el ítem 3. Análisis, se debe expresar que las consideraciones corroboradas se 

dan estrictamente amparadas en el aspecto técnico correspondiente, conforme el sustento adjunto por los 
responsables de la inversión, de la misma forma se deja constancia de lo descrito en el ítem 4. 
Consideraciones, con el fin de realizar el deslinde de responsabilidad según corresponda, por lo que se 
deja constancia de lo especificado. 

Que, complementariamente mediante Informe Nº 013-2024-G.R. APURIMACIORSLTPI/WAGIC.S. de fecha 1610112024, 
expedida por el lng. Washinton Altamirano Guillen - en su calidad d~ Coordinador de Supervisión del Proyecto Parcco 
Chinquillay, 9\d~ ~ll. ~l!.11J.~ILl1}.i~1J.tg jl_SJ..1§ fl!.n.s:lo_njl§ • emite OPINION TECNICA FAVORABLE, respecto a la ~!!l.P~ªgQIJ. 
de Plazo Nº 01., por un _periodo de 102 días calendario.,_Jt!.le comprende desde 1110212024 al 2210512024, para la 
continua ejecución del Sub Pro_yJ)cto en mención de la Meta 148-2024 CUI Nº 2215017; considerando los parámetros 
minimos establecidos en el marco normativo vigente, del cual podemos inferir y extraer lo siguiente: 

aprobación, 
007 
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OEAPURIMAC 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
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'.Oluawn::>op ¡e exaue 
as anb o:i1u::>9l OlUalsns Á sauopeJap,suo:, si;wap Á pepmqesuodsaJ ofeq '0113 'a¡ua,puodsaJJO:l OJ)S!5aJ Jopa¡sod 
ns Á 'vZOZ/SO/ZZ ¡e PZOZ/ZOM apsap apsap sop,puaJawo:, seJp zo ~ ap opopaa un Joo ~O 0N oze1d ap u9pe,1crwv e¡ 
'º"!ln1osaJ ope e111 u9peq0Jd\f e¡ eJed sa¡ua,puodsaJJo:i saJ!W?Jl so¡ uo:i eB,soJd as 'epua,wo:iaJ 'ows,w !S\f '.21.of~iz :Ñ JílJ uo:, opaJ;oJcl ¡a ua esJaWU! u9puaw ua opaÁOJd qns ¡ap u9,::ieu,w¡n::> e¡ eJed - Pi:Oi:·8P~ e¡av,.¡ e¡ ap '~O 0N oze1d 
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ARTÍCULO QUINTO: PRECISAR, que el presente Resolución no implica convalidación de los actos o acciones realizados 
o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normatividad aplicable al caso en concreto; en consecuencia, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, y demás Unidades Orgánicas inmersas en su ejecución deberán cautelar la observancia del 
marco legal de los procedimientos a implementarse para el cumplimiento de la presente resolución. 

~- · ,, ARTÍCULO SEXTO: ESTABLECER, que la aprobación del Expediente de AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01 de la Meta 148- 
<1-~;.}~p' ~-101\. 2024 (en fase de ejecución), es de carácter EMINENTEMENTE TECNICO; siendo que la ejecución del Proyecto, quede 

_<"~. ; ;~ ~f\ supe,ditada al cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a su priorización y Financiamiento. 
,'.>n ~~W'" 5 ARTICULO SETIMO: DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, errores, deficiencias, transgresiones técnicas en el "' :7,!;.~~~j'·fl mencionado Expediente Técnico de AMPLIACION DE PLAZO Nº 01 de la Meta 148-2024 (en fase de ejecución), DQ 

8 

0'º Al.o~ 
~ RTICULO SEGUNDO: EXHORTAR, a los responsables del Proyecto, mayor diligencia y celeridad en el cumplimiento de 

· 1~e ~sus funciones, bajo responsabilidad, debiendo tener en cuenta la Optimización de los Recursos Públicos y plazos solicitados, 
ctUra ~ n mérito a los Principios de Celeridad, Economía, sencillez y eficacia. 

().)i. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que la Unidad Ejecutora de Inversiones - (Gerencia Regional de Infraestructura) 
proceda con el Registro en el Aplicativo del Sistema del Banco de Inversiones Formato Nº 08-A., conforme a norma. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, al Residente de Obra, proceda a presentar su cronograma de ejecución fisica y 
financiera actualizado con el visto bueno del Inspector para su registro en el formato 12-B de la Directiva Nº 001-2019- 
EF/63.01. 

FECHA DE INICIO 03/08/2022 
G.G.R. Nº801-2022- 

PLAZO DE EJECUCIÓN 557 GR.APURIMAC/GG 

FECHA DE TERMINO PROGRAMADA 10/02/2024 (Aprob. de Exp. Técnico) 

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº01 102 
APROBADO CON EL 

FECHA DE TERMINO REPROGRAMADA Nº01 22/05/2024 PRESENTE ACTO 

FECHA DE TERMINO REPROGRAMADA Nº01 22/05/2024 RESOLUTIVO 

de tales extremos, NO ENCONTRÁNDOSE OPINIÓN DESFAVORABLE O CONTRARÍA EN LA PARTE TÉCNíCA; Ü LJ 7 
documentos que determinan que se deba proceder a la emisión del acto administrativo aprobatorio respectivo; ello, en 
virtud al pronunciamiento, informes técnico y opiniones favorables de los responsables del Proyecto; quienes han verificado 
bajo su responsabilidad, el sustento en base a los argumentos legales y técnicos expuestos; 
Que, el presente acto resolutivo no implica convalidación de los actos o acciones realizados o por realizarse que no se 
enmarquen dentro de la normatividad aplicable al caso concreto; en consecuencia, la Gerencia_ Reg_ional _ de 
Infraestructura, y demás Unidades Orgánicas inmersas en su ejecución deberán de cautelar la observancia del marco legal 
de los procedimientos a implementarse para el cumplimiento de la presente resolución; 
Estando al contenido de los actuados en sede administrativa, y en atención a lo señalado Ut Supra, DEVIENE EN 
PROCEDENTE la aprobación resolutiva del Expediente Técnico de Ampliación de Plazo Nº 01 de la Meta 148-2024, fQ'l 
.!:!!1 pgd.q_d_o_c!e_ 1_0]_dl~s_c_a!eJ11fªr:i.Q..s_é!dlrjQflajEt~; considerando el rango de fechas a Qélf"!lr_d_el11JQ.2J¡O)~ -ªLi2lQ.51~..01! 
§i~ngq_ ~~t-ª_fgfh_a_ g_Et !é1rriln_o_~pr_o_grn.rné!<t~. en vía de regularización, para la culminación del §yl1.P1qy_efto_ ~11 
mención inmersa en el_pJQy_ecto con CUI Nº 2215017; 
Por las consideraciones expuestas, esta Gerencia Regional de Infraestructura, en mérito a la Resolución Eiecutiva 
Reg_ional Nº 263-2023-GR.APURIMAC/GR, de fecha 01/06/2023 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1252, su Reglamento, Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva Nº 001-2022-GR.APURIMAC/PR -"Para 
Formulación, Ejecución y Supervisión de Proyectos en la Fase de Inversión por Administración Directa o Encargo, 
Ley Nº 27783 - Ley de Base de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, y el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Apurímac; y contando 
con las visaciones respectivas; 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01, - QOr el_pftriodo de - 102 
días calendarios_- comprendido desde el 11 de febrero de 2024 al 22 de ma,Yo de 2024; para la continua ejecución de la 
Meta 148-2024 del Sub Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIAGION DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE 
RIEGO EN LA COMUNIDAD DE CUPISA, DISTRITO DE SAN JERONIMO-ANDAHUAYLAS-APURIMAC, inmersa en 
el proyecto fQll _g.!)L~~f~1.§Q1]_; recalcando que, la nueva fecha de término de plazo de ejecución es el Jf_/Q~_@_2j; ello 
con la finalidad de cumplir con las metas propuestas en el Proyecto, bajo el sustento de los informes técnicos de vistos y 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en el presente acto resolutivo, con el siguiente detalle: 

GOBIERNO REGIONAL 
DEAPURIMAC 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

~u'olica do¡ p ··~, 
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